
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., catorce de junio de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302620170069100 
C02_ActuaciónJz27 

 
Estando al despacho las diligencias con la petición elevada por el extremo 
demandante obrante en consecutivo 04, se dispone: 
 
1. Reconózcase personería adjetiva para la representación judicial de las 
demandantes GERMAN TORRES LOZANO SAS y TCMI SAS a la sociedad 
BORRERO & ILLIDGE ADVISORS S.A.S., fungiendo como representante, el 
profesional en derecho CARLOS EDUARDO BORRERO FLÓREZ con identidad 
digital: abogado@bia.com.co (Registro Sirna) y/o cborrero@bia.com.co (canal 

digital efectos notificaciones), acorde a las facultades conferidas en memorial 
poder militante en folios 10 y 11 del pdf consec. 04.  
 
2.  Respecto a la petición de pronunciamiento relacionado al recurso de 
reposición contra la providencia que resolvería las excepciones previas, ha de 
decirse que el mismo se efectuó por el Juzgado de origen mediante auto 
adiado 18-02-20 obrante en cuaderno de previas. 
 
3. Por secretaria provéase el enlace correspondiente al proceso a los 
apoderados de los extremos litigiosos reconocidos, acorde a los protocolos de 
gestión documental para el acceso a este, previa verificación y/o acreditación 
del domicilio electrónico profesional de los facultados.  Déjese las constancias 
necesarias en el sistema registro de actuaciones y expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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